
















 

Señores: 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                        S.                                     D.  

 

DEMANDANTE: ANDRÉS FERNANDO SOLANO.  

DEMANDADO: MARYURY BUSTOS MAHECHA, MIGUEL BARRERA.  

PROCESO N. 110014003037 2021 01007-00 

 

Ref. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.  

 

WILLINGTON ORTIZ SANCHEZ residenciado y domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cedula de Ciudadanía Nº 91.523.563 Bucaramanga 

(Santander), y portador de la tarjeta profesional No. 284.168 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en este proceso en representación 

del Sr. ANDRES FERNANDO SOLANO MOSQUERA, residenciado y domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.357.212 de 

San Martin, el cual se encuentran demandados la Señora MARYURY BUSTOS 

MAECHA y el Sr. MIGUEL ANGEL  BARRERA CASTILLA  

 

 

 

1. El articulo 422 del Código General del Proceso el cual dispone que: 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184”. En este orden, debido a que la obligación debe ser expresa y 

que dentro de la expresividad se encuentra el elemento de los sujetos que 

componen la relación obligacional, en el proceso de la referencia, la forma 

en la que se controvierte el mandamiento de pago, se tiene que se está 

atacando el título valor más no se está atacando directamente el título 

ejecutivo, es decir, el demandado no desconoce que sea directamente el 

demandante el acreedor, es decir, al no desconocerse tal condición, por 

prevalencia de la norma sustancial sobre la norma procesal de conformidad 

con le artículo 228 de la Constitución Política debe entenderse que el 

ejecutante si se encuentra legitimado por activa para formular la presente 

demanda.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184


 

2. El artículo 668 del Código de Comercio menciona que: “ARTÍCULO 668. 

<DEFINICIÓN DE TÍTULOS AL PORTADOR - TRADICIÓN DE TÍTULOS AL 

PORTADOR>. Son títulos al portador los que no se expidan a favor de persona 

determinada, aunque no incluyan la cláusula "al portador", y los que 

contengan dicha cláusula” Se interpreta que los títulos valores pueden ser 

expedidos al portador, debido a esto, la norma permite concluir que no 

necesariamente debe indicarse la persona determinada ni tampoco 

indicarse la clausula al portador si no que aquel que exhiba el título pueda 

ser legitimado por activa para formular la respectiva demanda, debido a 

esto, debe considerar el a quo que la exhibición del título se hizo al momento 

en el que se planteó la demanda de la referencia y que debido a esto el 

despacho procedió a librar mandamiento de pago en contra de los 

demandados. 

 

3. Seguidamente, se debe tener en cuenta que el artículo  671 del Código de 

Comercio permite que la letra de cambio pueda ser librada a favor del 

portador, en ese orden, debe entenderse que la encontrarse el espacio en 

blanco, el titulo valor se encuentra librado al portador, como consecuencia 

de esto, su exigencia se encuentra en cabeza de quien porte el respectivo 

titulo valor.  

 

4. Sumado a lo anterior, el despacho debe tener en cuenta que en audiencia 

de conciliación previa los deudores reconocieron la existencia de la deuda 

a favor del suscrito, tal y como fue manifestado dentro del proceso de la 

referencia. 

 

5. Adicionalmente, el a quo debe tener en cuenta que si bien en la letra de 

cambio no se encuentra relacionado el acreedor, dentro del cheque que 

fue anexado al proceso de la referencia se encuentra plenamente 

relacionado que las obligaciones están a favor del suscrito, es decir, el 

despacho debe tener en cuenta que se trata de un titulo ejecutivo 

compuesto que permite identificar plenamente la exigencia del deudor, de 

conformidad con lo expuesto en el escrito inicial de la demanda.  

 

 

• Sea lo primero manifestar que frente al recurso de reposición impetrado el 

mismo dado la notificación y demás dado en debida forma este se hace 

extemporáneo con lo cual el mismo crece de validez. 

• En este sentido deberá tenerse en cuenta que el articulo 671 código de 

comercio permite que la letra de cambio podrá ser librada al portador, en 

este sentido debe entenderse al encontrarse que al encontrarse el espacio 

en blanco el titulo valor se encuentra librado al portador y como 



consecuencia su exigencia se realiza de esa manera, es de informarle al sr. 

Juez que el titulo original se encuentra en poder del Sr. Andrés Solano y con 

gusto a petición de su despacho se podrá allegar el cual se nota firma de 

las dos 2 personas aquí demandados  

• Que así mismo como manifiesta el código de comercio en su artículo 622, 

los espacios en blanco podrán ser llenados por cualquier tenedor. ahora 

bien, para efectos de la letra no se tiene carta de instrucciones por su 

naturaleza por lo que esta deberá simplemente diligenciarse por el acreedor 

conforme lo correspondiente. 

• Es de manifestar  Que se reputa acreedor del título quien lo ejecuta como 

tal por el simple hecho de tenerlo y que no se puede mediante formalidades 

propias del título por la inobservancia de una de las ritualidades, más aún 

cuando se allega al documento base, que no es otro sino el cheque en 

donde se da y aparece el nombre del ejecuto. 

• Por último, no es menos discutible que al haberse dado lo correspondiente 

con base a la notificación y mandamiento de pago en el año 2022, ahora 

no se puede venir a revivir términos de manera infructuosa por más que le 

asistiera razón alguna puesto que esto genera una seguridad jurídica y se 

vulnera el derecho a la lealtad procesal y a su debido proceso.   

 

En razón a lo anterior, solicito se acceda a la siguiente, 

 

 

PETICIONES 

 

1. Solicito a su despacho se sirva REVOCAR la decisión proferida, en el sentido 

de no reponer el auto del 19 de enero de 2022, mediante el cual se libró el 

mandamiento de pago.  

 

2. En caso contrario, se conceda la alzada por apelación ante el superior. 

 

3-Por el presente mandato se le solicita al Sr. Juez con respeto, realizar un análisis 

en lo referente a este proceso que cursa en su honorable despacho,  

agradezco la atención brindada a este comunicado y se tomen en consideración 

para así tomar una decisión Justa, ya que mi representado se ha visto afectado por 

estas situaciones que han venido aconteciendo con los demandados por el dinero 

adeudado a una tercera persona y así NO levantar medidas cautelares y continuar 

con el proceso ejecutivo de menor cuantía 

 

 



Se anexa: declaraciones extra procesales realizadas bajo juramento por el 

demandante y la persona que le presto una gran parte del dinero prestado 

a los aquí demandados  

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

_____________________________ 

WILLINGTON ORTIZ SANCHEZ  

CC 91.523.563 BUCARAMANGA (SANTANDER) 

T.P 284.168 C.S. DE LA J.  

Abogadosbogota01@gmail.com 

Cel. (322)949-0638 
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AGRADEZCO LA ATENCION PRESTADA Y SU PRONTO TRÁMITE

GRACIAS  



EN TIEMPO ES PRESENTADO EL ANTERIOR RECURSO DE 
REPOSICION PDF 48, 49, 50, 51, 52 Y 53 DEL EXPEDIENTE DIGITAL, 
CARPETA UNO AL CUAL SE LE DA EL TRÁMITE ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 319 DEL C.G.P Y LEY 2213 DE 2022, QUEDANDO A 
DISPOSICION DE LA PARTE DEMANDADA EN EL MICROSITIO WEB 
DEL JUZGADO – TRASLADOS ELECTRÓNICOS AÑO 2023 POR EL 
TÉRMINO LEGAL Y SE HACE CONSTAR POR FIJACION EN LISTA 
(ART 110 IBÍDEM). HOY 25 DE AGOSTO DE 2023 SIENDO LAS 8:00 
AM CORRE DESDE EL DIA SIGUIENTE Y VENCE EL 30 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2023. 
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